
    Provincia de Buenos Aires
                         Municipalidad de Villa Gesell
                        Honorable Concejo Deliberante

       ------------
                                             “2020 - Año del General Manuel Belgrano”

Ordenanza 3018
FECHA DE SANCION: 2 de Noviembre de 2020.-
NUMERO DE REGISTRO: 2878
EXPEDIENTE H.C.D. Nº: D-13484/20.-

VISTO:
       El expediente letra D-Nº 13.484/20 iniciado por el Departamento Ejecutivo

con motivo de adquisición de vehículo; y

CONSIDERANDO:
                          Que, el mencionado expediente fue elevado por el Poder

Ejecutivo bajo el número letra S- 3349/20 iniciado por la Secretaria de Salud, Dra.
Romero  Vega  con  motivo  de  solicitar  la  adquisición  de  un  vehículo  carrozado  y
equipado para ambulancia;
                                   Que, la adquisición de dicho vehículo mejorará la atención
domiciliaria, ya que a raíz de las medidas preventivas se ha intentado disminuir la
cantidad de personas que asistan al Hospital Municipal;

                         Que, al haber solamente un oferente en la licitación, la Ley
Orgánica de las Municipalidades en su Artículo 155º, dictamina que la autorización
pase por el Concejo Deliberante.-

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A

ARTÍCULO  1º: Autorizase  a  adjudicar  la  Licitación  Pública  Nº  09/20  para  la
----------------------  Adquisición  de  un  vehículo  carrozado  y  equipado,  modelo
Mercedes Benz 416 para ser afectado al servicio de ambulancia, por la suma de Pesos
seis  millones  setecientos  cuarenta  y  nueve  mil  setecientos  cincuenta  y  tres
($6.749.753.-) a la firma Tecnología en Seguridad y Servicios S.R.L en cumplimiento
del Art. 155º de la Ley Orgánica de las Municipalidades por ser su oferta única.-------

ARTÍCULO  2º: Comuníquese,  dése  al  Registro  Oficial  y  cumplido
archívese.-------------------------------


